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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

31932 Anuncio de la Notaría de don Fernando Arturo Martínez Ceyanes sobre
procedimiento de subasta extrajudicial de ejecución hipotecaria.

Fernando Arturo Martínez Ceyanes, Notario del Ilustre Colegio Notarial  de
Asturias, con residencia en Gijón,

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución
hipotecaria, en el que figura como acreedor el Banco Español de Crédito, S.A., y
como deudor, doña Ana María Acosta Bruno y don Eulogio Rosario Mosquea, con
domicilio en Gijón, Calle Río Nalón 33.

Y que procediendo a la  Subasta ante Notario  de la  finca que después se
relaciona,  se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1.  Lugar:  La  subasta  se  celebrará  en  mi  despacho,  Gijón,  Calle  Tomás
Zarracina  1,  1.º  A.

2. Día, hora y tipo: Se señala para la única subasta el día treinta de Octubre de
dos  mil  doce  a  las  once  horas,  al  tipo  del  precio  tasado  en  la  escritura  de
constitución de la hipoteca que es el de ciento veintiseis mil trescientos setenta y
ocho euros y dieciseis céntimos de euro.

3. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás postores, para tomar
parte en la subasta deberán consignar en la Notaría una cantidad equivalente al
treinta por ciento del tipo correspondiente.

4.  Documentación y Advertencias:  La documentación y la certificación del
Registro al que se refieren los artículos 236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario
pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes, de las 10 horas a las 14
horas,  entendiéndose que todo licitador  por  el  sólo  hecho de participar  en la
subasta, admite y acepta como bastante la titulación existente, y que las cargas o
gravámentes  anteriores  y  los  preferentes,  si  los  hubiere,  al  crédito  del  actor,
continuarán subsistentes, quedando subrogado en la responsabilidad derivada de
aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

5. La Subasta se efectuará en la forma que determina el artículo 12 del Real
Decreto-ley  6/2012,  de  9  de  marzo,  de  medidas  urgentes  de  protección  de
deudores hipotecarios, y en lo que no fuera incompatible por el artículo 236 del
Reglamento Hipotecario.

Finca objeto de la Subasta:

Finca número uno. Vivienda tipo L-2, C-2 sita en la planta baja, a la derecha
entrando desde la calle a través del portal, en el número 28 del Grupo Contrueces,
Gijón; de superficie construida sesenta y un metros y sesenta y siete decímetros
cuadrados.

Linda: al frente con caja de escalera y finca dos; derecha, izquierda y fondo
con terrenos destinados a  viales.  Dispone de una carbonera  en  la  planta  de
semisótano.
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Cuota: 8,33%.

Registro: Tomo 2645, Libro 975, folio 78, finca 7130.

Gijón, 14 de septiembre de 2012.- Fernando Arturo Martínez Ceyanes. Notario.
ID: A120064245-1
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